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Resumen
Después de más de quince años de la ratificación de la primera Ley Nacional del Presupuesto 
Participativo (PP) en el Perú, la sensación de optimismo sobre el potencial de la «democracia 
participativa» como un mecanismo para involucrar a la ciudadanía en los procesos de gober-
nanza ha disminuido a un sentido generalizado de pesimismo. Con algunas excepciones, el 
PP se ha convertido, en gran medida, en una formalidad. Por ejemplo, los representantes de 
la sociedad civil asisten a las reuniones en las que las autoridades locales y regionales presentan 
proyectos para su aprobación sin un debate sólido o deliberación. En el Perú, son pocos los que 
argumentan que el PP está resolviendo problemas sociopolíticos, económicos o sociales en sus 
comunidades, ciudades, o regiones. Por tanto, este artículo analiza el PP en el país a partir de 
dos dimensiones —el proceso y los resultados— y discute algunas de las razones por las que 
este proyecto está desilusionando a activistas y a sus promotores en el Perú. Se expone el argu-
mento de que los resultados limitados pueden vincularse a tres factores: el diseño problemático 
del programa, que restringe la participación de la sociedad civil; los bajos niveles de apoyo 
político de las autoridades locales y de los gobiernos regionales y nacional; y su origen como 
una herramienta neoliberal de formulación de políticas públicas.
Palabras clave: democracia participativa, participación ciudadana, presupuesto participativo, 
Perú.    
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Frustrated Participation: Evaluating Fifteen Years of the National Participatory 
Budgeting Law 

Abstract 
Fifteen years after the world’s first national participatory budgeting (PB) law was passed in 
Peru, the sense of optimism about participatory democracy’s potential to involve average citi-
zens in governance has turned into a more generalized sense of pessimism. With some excep-
tions, PB has become a formality. Civil society representatives go to meetings where authorities 
present projects to be approved without solid debate or discussion. Few would argue that PB 
is resolving economic or social problems in their communities, cities, or regions. This article 
documents Peru’s PB process along two dimensions —process and results—then also explores 
the reasons why this project has become so disappointing for activists and advocates in Peru. 
The results are due to three factors: a problematic design that restricts civil society’s participa-
tion; low levels of political support among local, regional, and national leaders; and its origin 
as a neoliberal public policy tool.
Keywords: participatory democracy, citizen participation, participatory budgeting, Peru.
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Introducción

Cuando el Perú regresó a un régimen más democrático después de diez años de 
gobierno de Alberto Fujimori (1990-2000), hubo un gran optimismo respecto 
al potencial de cambio. Activistas de todas partes del país presionaban para que se 
efectuaran diversas reformas y el momento de implementarlas parecía perfecto. 
Hubo cambios importantes en el sistema político, como descentralizar el poder, 
garantizar un gobierno más transparente y permitir que los ciudadanos de todo 
el país —no solo de Lima— participen en las políticas públicas. El gobierno de 
transición, liderado por Valentín Paniagua (2000-2002), nombró a activistas 
de la sociedad civil con experiencia en abogar por un Perú más democrático en 
puestos políticos clave. Varios políticos regionales con reconocida trayectoria 
en el diseño de innovaciones democráticas participativas en ciudades como 
Ilo y Cajamarca fueron electos como congresistas y comenzaron a trabajar en 
el marco legal para delegar el poder a los gobiernos subnacionales y, al mismo 
tiempo, capacitar a los ciudadanos de todo el país para participar más activa-
mente en la esfera política. La reforma más importante que surgió durante 
este periodo de transición fue lo que se ha llamado una «reforma de descen-
tralización participativa», que transfirió el poder y los recursos a las regiones, 
provincias y distritos, y también creó varias instituciones participativas en estos 
gobiernos recientemente empoderados. 

Este artículo explora una de las iniciativas participativas: la Ley del 
Presupuesto Participativo (PP) peruano, ratificada en 2003. Esta norma ordena 
el presupuesto participativo en todos los gobiernos subnacionales del país. 
Como resultado de esta iniciativa, los ciudadanos y las organizaciones de la 
sociedad civil (OSC) están invitados a participar anualmente en cientos de 
procesos de PP en todo el mundo. Cuando el Perú emprendió este experi-
mento por primera vez, muchos elogiaron el esfuerzo. Hubo una sensación de 
optimismo en relación con los mecanismos participativos en general y con su 
potencial de mejorar la democracia en una manera que las instituciones repre-
sentativas no lo estaban logrando. 

Después de más de quince años de la ratificación de la ley, la sensación de 
optimismo sobre el potencial de la «democracia participativa» como un meca-
nismo para involucrar a la ciudadanía en el Perú ha disminuido a un sentido 
generalizado de pesimismo. Con algunas excepciones, el PP se ha convertido, 
en gran medida, solamente en una formalidad. La mayoría de las autoridades 
locales y regionales organizan foros y presentan proyectos para su aprobación 
sin un debate sólido o una deliberación. Asimismo, las propuestas de proyectos 
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se aprueban mediante procesos formalistas y tardan en ejecutarse. Pocos en 
el Perú argumentan que el PP está resolviendo problemas sociopolíticos, eco-
nómicos o sociales en sus comunidades, ciudades, o regiones. Por tanto, este 
artículo documenta algunas de las razones por las que este proyecto se ha vuelto 
tan decepcionante para activistas y sus promotores en el Perú. 

En resumen, este trabajo explora dos preguntas: (a) ¿en qué medida el pro-
ceso y los resultados del PP en el Perú están logrando sus objetivos de participa-
ción, equidad, eficacia, y efectividad (entre otros)? y (b) ¿qué factores explican 
los resultados documentados? Aquí se expone el argumento de que los resul-
tados decepcionantes pueden vincularse a tres factores: el diseño problemático 
del programa, que restringe la participación y genera desconfianza; los bajos 
niveles de apoyo político, tanto de los líderes nacionales como subnacionales; 
y su origen basado en políticas neoliberales, que últimamente pone parámetros 
ideológicos restringidos en todo el proyecto de participación. 

Los datos y los argumentos mencionados de este artículo presentan una 
imagen general del PP en el Perú y no pueden capturar las microexperiencias 
o los matices puntuales que existen en todo el país ni en el tiempo. En efecto, 
el texto proporciona una visión general de las tendencias nacionales. No obs-
tante, se necesitan más investigaciones para documentar la rica variación de 
experiencias que existen en todo el país y para documentar aún más las expe-
riencias locales y los factores que pueden mitigar las tres variables mencionadas 
anteriormente para conducir a procesos de PP más exitosos.

Metodología 

Para entender las preguntas de investigación central, el estudio utiliza el «método 
mixto», usado para explorar preguntas complejas con múltiples mecanismos cau-
sales (Cresswell, 2015). En este estudio hay datos cuantitativos que nos permiten 
entender el número de participantes y algunos aspectos de la calidad de reuniones 
en algunos distritos y regiones. Pero también es necesario incorporar la expe-
riencia de los reformadores, los líderes y los participantes en los procesos. Así que 
los datos cualitativos recogidos de entrevistas también sirven para entender el 
proceso de implementación de la ley de PP en el país. En términos de resultados, 
también hay datos cuantitativos existentes y se pueden entender aún más los 
resultados complejos con la adición de datos cualitativos, que son importantes 
cuando hay que entender mecanismos causales porque, como señalan Collier 
y Elman (2008), la comprensión de los fenómenos sociopolíticos complejos 
requiere la riqueza o la densidad que ofrecen estos datos en las ciencias sociales. 
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Para utilizar el método mixto se recolectó información de varias fuentes y se 
utilizaron datos cuantitativos de fuentes existentes (el portal público de PP ges-
tionado por el Ministerio de Economía y Finanzas-MEF, encuestas existentes y 
estudios cuantitativos publicados, por ejemplo). Por su parte, los datos cuanti-
tativos de la calidad de reuniones provienen de las observaciones de reuniones 
de PP en cuatro distritos donde se documentaron patrones de participación 
por un total de 867 minutos en 2017. Durante la observación se documentó 
quién habló, por cuánto tiempo, así como su género y función en la reunión 
(ver tabla 2).

La información de los datos cualitativos proviene de investigaciones pro-
pias sobre el PP peruano desde 2004 hasta 2017 en seis regiones y docenas 
de distritos en todo el país. Las entrevistas han incluido a activistas de las 
comunidades y la sociedad civil, donantes, funcionarios gubernamentales en 
oficinas municipales, regionales y nacionales, autores de la ley de PP y acadé-
micos. En total se ha entrevistado a más de 150 expertos en el tema mediante el 
método «bola de nieve» (Patton, 2007 para identificarlos. Durante las conver-
saciones, se usó un formato de preguntas semiestructurado y abierto. También 
hay información valiosa y documentos secundarios publicados por organiza-
ciones importantes como el Grupo de Análisis para el Desarrollo (GRADE), 
Flora Tristán, ProDescentralización y Grupo Propuesta Ciudadana. 

Instituciones participativas y su difusión global

El concepto de democracia participativa tiene una larga historia y en el pen-
samiento occidental se remonta a los debates teóricos sobre la naturaleza de la 
democracia que tuvo lugar en los siglos XVII y XVIII. Por ejemplo,  Jean-Jacques 
Rousseau y John Stuart Mill argumentaron que se necesitaban formas directas 
de participación en la esfera política moderna. Sin embargo, durante la primera 
mitad del siglo XIX, las teorías dominantes de democracia y democratización 
enfatizaron la participación por medios electorales (por ejemplo, Dahl, 1956; 
Huntington, 1991; Shumpeter, 1942). En América Latina, las poblaciones ori-
ginarias trabajaron en formas que abarcaban una participación comunitaria 
generalizada, como la toma de decisiones comunitarias en los «ayllus» tradicio-
nales (centros económicos basados en el parentesco y la reciprocidad).

En el contexto contemporáneo, a medida que los movimientos sociales exi-
gían la entrada al sistema político, los teóricos democráticos como Leonardo 
Avritzer (2002), Boaventura de Sousa Santos (1998, 2005), Carol Pateman 
(1970, 2012) y Jane Mansbridge (1983) revivieron los argumentos sobre 
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la necesidad de formas más participativas de democracia. Lentamente, mien-
tras las formas de democracia «de élite», que dependen de instituciones repre-
sentativas, les fallaban a cada vez más constituyentes, nuevas voces hablaban de 
la necesidad de sistemas democráticos que involucraran a sus ciudadanos más 
allá de la cabina de votación (Avritzer, 2002; Barber 1984; de Sousa Santos 
2005; Elster, 1998; Habermas, 1996; Pateman, 2012).

A medida que los esfuerzos por democratizar barrieron el mundo, espe-
cialmente a fines del siglo XX, la participación y la planificación participativa 
también se arraigaron mucho más en el léxico del desarrollo internacional. 
Los donantes y las organizaciones no gubernamentales comenzaron a promover 
la participación directa en la toma de decisiones en casi todos los ámbitos y 
foros de políticas. Por ejemplo, a principios de la década de 1990, la Agencia 
de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID, por sus siglas 
en inglés) lanzó su Iniciativa de Participación, y el Banco Mundial comenzó 
a experimentar con las evaluaciones participativas de la pobreza, que inclu-
yeron las voces de las partes interesadas en los documentos de antecedentes 
de los países. La estrategia de Democracia, Derechos Humanos y Gobernanza 
de USAID abarca la participación y la inclusión como un resultado deseado 
para todos los programas (USAID, 2013). Las prácticas participativas se han 
ido arraigando firmemente en casi todos los aspectos del desarrollo interna-
cional. Las instituciones participativas como PP representan un tipo particular 
de enfoque que ha generado mucho interés entre académicos y profesionales.

Dos debates activos sobre instituciones participativas son relevantes para 
la ley de PP en el Perú. Primero, en el entorno de los expertos se ha pen-
sado mucho sobre el potencial de reformas «desde arriba» (gobierno nacional) 
«hacia abajo» (gobiernos subnacionales) en contraste con los que surgen de 
las mismas autoridades sociales y políticos locales, como el famoso caso de 
PP en Porto Alegre, Brasil (Altmann, 2011; Mansuri & Rao, 2013). El Perú 
es el primer país en aprobar una ley nacional para ordenar el PP en todos los 
gobiernos subnacionales. Esta norma respondió a un momento particular en 
la historia del país (la caída de Alberto Fujimori) y a un debate internacional 
particular sobre la sostenibilidad de las instituciones participativas. Muchos 
activistas internacionales estaban luchando por comprender la mejor manera 
de garantizar que el PP fuera sostenible después de que un funcionario electo 
en particular, generalmente alcaldes, renunciara. En ese momento se pensaba 
que una ley nacional podría hacer que este experimento fuera más difícil de 
erradicar si la oposición ganaba poder. Cabe mencionar que el Perú también 
es el primer país en probar esta hipótesis. Aunque este artículo no profundiza 
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mucho en ello, es importante señalar que el PP en el Perú ha sido una referente 
muy importante para el debate internacional sobre instituciones participativas. 

En segundo lugar, una literatura emergente cuestiona los resultados de 
las instituciones participativas en América Latina, a medida que se vuelven 
cada vez más frecuentes. Cuando dichas instituciones empezaron a surgir 
en el mundo, la literatura a principios de la década de 2000 se enfocaba en 
cuestiones de procesos y no tanto en los resultados de mediano y largo plazo. 
Actualmente, los estudios se enfocan más en los resultados del PP en el mundo, 
con varios diseños de investigación (incluyendo análisis de casos come este 
artículo, comparaciones entre países y estudios con muchas observaciones, es 
decir, «large-n»). Aunque las experiencias han dado resultados mixtos, existe 
un consenso académico de que estos resultados generalmente se deben a varios 
factores, incluido el diseño del proceso, el nivel de apoyo de los líderes elegidos 
y la naturaleza de la sociedad civil en el contexto particular (Baiocchi, Heller, 
& Silva, 2011; Garrido & Montecinos, 2018; Goldfrank, 2011; Mayka, 2019; 
McNulty, 2011; Montambeault, 2016; Montecinos, 2014; Wampler, 2007). 
Explorar el estudio de caso de PP en el Perú, con miras a documentar la efec-
tividad de la ley de PP, contribuye sustancialmente a este debate. Sin embargo, 
antes de evaluar el proceso que se ha desarrollado en el Perú, la siguiente sec-
ción describe detalladamente el surgimiento de este esfuerzo.

El proceso «desde arriba hacia abajo» y el marco legal del PP 
en el Perú 

La reforma de descentralización participativa del Perú surgió después de diez 
años de gobierno autoritario de Alberto Fujimori, un régimen caracterizado 
por la concentración gradual del poder en el Ejecutivo, la corrupción extrema 
y la falta de transparencia. Después de que salieron a la luz los escándalos nacio-
nales, que involucraban corrupción de alto nivel y vínculos con el tráfico de 
drogas, los reformadores tuvieron que lidiar con la forma de abordar problemas 
profundamente arraigados en la corrupción y con la calidad de la democracia. 
Como se indicó anteriormente, muchos de los políticos y activistas de izquierda 
y de centroizquierda de todo el país habían ascendido a cargos elegidos y nom-
brados a escala nacional, tanto en el Congreso como en el Poder Ejecutivo. 

Cabe destacar que el Perú ya tenía una historia de iniciativas democráticas 
directas (como la revocatoria) y participativas (como el PP en Ilo y las «mesas 
de coordinación» en Cajamarca). Aunque no se puede elaborar mucho sobre 
los procesos históricos, es importante anotar que la reforma se construyó sobre 
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la base de décadas de experiencias participativas en el país (ver, por ejemplo, 
Grompone, 2004; Remy, 2005).

Al mismo tiempo, un improbable defensor, la Oficina de Presupuesto 
Público del MEF, comenzó a promover la idea de un proceso de PP nacional. 
Después de un programa piloto de un año en 2002, el Comité de Presupuesto 
y Cuentas Generales del Congreso trabajó estrechamente con el MEF para 
desarrollar la legislación que institucionalizaría anualmente el proceso en todos 
los niveles subnacionales de gobierno. El papel del MEF es importante y resalta 
el contexto sociopolítico de la reforma. La ley se introdujo en un momento 
en el que el paradigma económico político prevaleciente era el neoliberalismo 
y Fujimori había puesto en marcha uno de los programas de ajuste estruc-
tural más radicales en la región. Entretanto, el presidente Alejandro Toledo 
(2001-2006), quien aprobó la ley, no hizo nada para cuestionar ese paradigma 
en particular. El MEF estaba inmerso en las reformas y procesos estructurales 
—descentralizar el país para hacer la gobernanza más eficaz— que encarnaban 
el neoliberalismo. Por tanto, los actores de un rango de izquierda, derecha y 
centro acordaron que el PP podría lograr varios objetivos.

El consenso entre los líderes nacionales llevó a la Ley Marco del Presupuesto 
Participativo de 2003 (ley 28056), que ordena que todas las regiones, capitales 
de provincia y distritos municipales emprendan presupuestos participativos 
anualmente. La ley incorpora una variedad de objetivos que reflejan el con-
senso de muchas posiciones ideológicas que veían al PP como una institución 
participativa importante. Entre los «principios rectores» de la norma podemos 
mencionar: participación, transparencia, igualdad, tolerancia, eficacia y efi-
ciencia, equidad, competitividad, y respeto a los acuerdos. Este artículo no 
pretende evaluar en qué medida los resultados consideraron a todos los princi-
pios, sino solo a algunos, como: participación, igualdad, eficacia y eficiencia, 
equidad, y respeto a los acuerdos. Tampoco es posible analizar cada principio 
en profundidad. No obstante, en las siguientes dos secciones se discute sobre 
los cinco principios rectores que fueron considerados sucintamente. 

En términos de implementación, el MEF supervisa con regularidad el pro-
ceso y proporciona orientación (o instrucciones) a todos los gobiernos subna-
cionales respecto a los detalles del PP. La ley original describió ocho fases que 
se produjeron durante el año, incluidos una convocatoria de participación, 
un registro de participantes, un periodo de capacitación para los participantes 
—llamados «agentes participativos» o AP—, la formación de un equipo téc-
nico y varias reuniones durante las cuales los agentes participantes priorizan 
y seleccionan proyectos de inversión. La fase final consistió en establecer un 
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comité de supervisión, formado por organizaciones de la sociedad civil, para 
monitorear el gasto y el progreso de los proyectos preponderantes.

En 2009, el gobierno peruano reformó la Ley del Presupuesto Participativo 
original para reducir a cuatro los pasos. La ley 29298 describe las fases para el 
PP en los niveles de gobierno regional, provincial y distrital; el MEF especifica 
el proceso en sus instrucciones de 2010, enviadas a todos los gobiernos subna-
cionales (MEF, 2010). Esta reforma también modificó ligeramente el proceso 
de aprobación del proyecto, al otorgarle más poder al equipo técnico, confor-
mado casi exclusivamente por funcionarios gubernamentales de presupuesto y 
planificación (Remy, 2011).

Mientras se siga el proceso legalmente obligatorio, cada gobierno subna-
cional puede organizar su proceso de PP autónomamente. La mayoría de los 
procesos siguen esta fórmula: 

• Después de invitar y registrar a los «agentes participantes» (AP), se desa-
rrollan actividades para involucrarlos. En su mayoría consisten en talleres 
durante los cuales los agentes participantes reciben capacitación, repasan 
el plan de desarrollo regional o local para priorizar los esfuerzos de gasto 
y enterarse de lo que se aprobó y financió en años anteriores («rendición 
de cuentas»). 

• Después de los talleres de capacitación y priorización, el gobierno subna-
cional solicita propuestas de proyectos a los participantes. Estos proyectos 
se presentaron y debatieron por primera vez en una sesión plenaria con los 
AP antes de que se publicaran las nuevas instrucciones. Actualmente, se 
aceptan las propuestas y el equipo técnico las califica primero y luego pre-
senta una lista a los agentes participantes en la reunión final de priorización. 

• En un taller final, los participantes revisan y discuten los proyectos de 
inversión propuestos y los aprueban. En realidad, los gobiernos general-
mente presentan los proyectos con los puntajes más altos y los partici-
pantes los aprueban. Finalmente, en esta última reunión, los AP deben 
priorizar los proyectos de inversión de capital para el siguiente año fiscal 
y elegir un comité de vigilancia.

Los agentes participantes se definen formalmente como representantes de 
la sociedad civil, miembros de los consejos de coordinación locales o regio-
nales y funcionarios del gobierno. Es este sentido, un ejemplo de lo que María 
Isabel Remy (2005) llama «participación por invitación» es que los invitados 
son representantes de las organizaciones, pero no los ciudadanos comunes. 
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Las organizaciones de la sociedad civil (OSC) se registran de antemano en la 
oficina del gobierno subnacional que administra el proceso y cada gobierno 
regional, provincial y distrital puede determinar la naturaleza exacta del pro-
ceso de registro. Se supone que los procesos regionales incluyen OSC con 
alcance regional, o al menos provincial y distrital; en su mayoría, involucran 
representantes de organizaciones vecinales. Cada gobierno también determina 
cuánta información debe enviarse en la ficha de la propuesta. Parte de la infor-
mación requerida en estas fichas exige antecedentes en la elaboración de pre-
supuestos para proyectos de obras públicas con el fin de realizar estimaciones 
de costos razonables. El equipo técnico las revisa mediante una matriz de pun-
tuación, también desarrollada por cada oficina gubernamental (aunque gene-
ralmente usan el ejemplo que el MEF ha proporcionado en sus instrucciones). 
En general, en el taller final de priorización se presentan a los participantes las 
propuestas que hayan alcanzado el mayor puntaje.

Sin embargo, una vez que una propuesta llega a la lista de proyectos prio-
rizados y aprobados, todavía hay un largo proceso antes de que se financie y 
ejecute el proyecto de obras públicas. Cuando un proyecto avanza, el gobierno 
tiene que realizar un estudio de viabilidad previo a la inversión con expertos 
contratados (generalmente ingenieros) que deben pasar por una fase de licita-
ción pública. Según muchos funcionarios, estos estudios deberían incluirse en 
los presupuestos de las propuestas; no obstante, los agentes participantes casi 
nunca los incorporan correctamente. Así, se reelabora el presupuesto del pro-
yecto casi de inmediato. En algunos casos, el proyecto se estanca en este punto 
porque el estudio puede descubrir costos o problemas adicionales. Si avanza 
después de este estudio, debe agregarse al sistema de seguimiento de proyectos 
de inversión del gobierno nacional (formalmente, el Sistema Nacional de 
Inversiones Públicas o SNIP, que desde 2017 se denomina Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones o Invierte.pe). Esto implica 
un proceso largo y complejo que es difícil de entender sin entrenamiento en 
presupuesto público, un tema que emerge en la evaluación del siguiente paso. 

La evolución limitada del PP en el Perú 

En general, la implementación del PP en el Perú ha variado desde la aproba-
ción de la ley de 2003. Algunos municipios han adaptado este proceso para 
involucrar a nuevos actores en la toma de decisiones sobre políticas públicas 
locales con innovaciones interesantes. Un ejemplo es el distrito limeño de Villa 
El Salvador, donde el PP se lleva a cabo anualmente desde la década de 1990; 
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aquí, durante muchos años, ha habido énfasis en el género respecto al pro-
ceso (Rodríguez, 2010). Otro ejemplo es Miraflores, también en Lima, donde 
los funcionarios municipales han abierto la votación en línea para alentar la 
participación de los residentes locales (León, 2010). Desde un inicio, algunos 
gobiernos regionales, como el de Lambayeque, en 2004 y 2005, involucraron 
activamente a actores de la sociedad civil para promover una experiencia parti-
cipativa sólida (McNulty, 2011). 

Sin embargo, el promedio de los gobiernos regionales, provinciales y dis-
tritales no ha dedicado tiempo ni recursos para comprometer a la mayoría de 
residentes y organizaciones en una experiencia altamente participativa. Debido 
a que más de dos mil gobiernos subnacionales han estado realizando PP anual-
mente desde 2004, es difícil proporcionar un análisis detallado sobre el proceso 
en términos agregados. Aquí se presentan algunos datos específicos disponibles 
que ilustran la implementación. Asimismo, se reportan los datos según dos 
dimensiones: indicadores de proceso (el número de participantes, la naturaleza 
de las organizaciones que participan y la calidad de participación en los foros) 
y los resultados del proceso en términos de los proyectos ejecutados. 

Proceso: reuniones de PP

Lo positivo es que la mayoría de analistas y observadores están de acuerdo 
con que el PP en el Perú está institucionalizado (Grupo Propuesta Ciudadana, 
2009; Secretaría de la Descentralización, 2012). Cientos de miles de personas 
(ciudadanos individuales o representantes de organizaciones de la sociedad 
civil) participan en la toma de decisiones sobre políticas públicas (Banco 
Mundial, 2010). Por su parte, Remy (2011) estima que hasta 320 000 agentes 
participantes han estado involucrados durante algunos años.

Tabla 1 
Participación en presupuestos participativos regionales

Año de presupuesto 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2019

Número de participantes 2592 3596 3129 2818 3213 3088 3120 2554 2987 2838 2057

Porcentaje de AP de la 
sociedad civil 

63 59 59 59 57 56 54 55 51 55 51

Porcentaje de mujeres 27 28 29 30 22 26 24 27 24 24 32

Porcentaje de OSC que 
representan a organiza-
ciones de mujeres 

N/A 3 3 2 3 3 3 2 4 3 3



18 Revista de Ciencia Política y Gobierno, 6(11), 2019

Año de presupuesto 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2019

Porcentaje de mujeres en 
el equipo técnico

N/A 20 20 20 23 24 26 25 25 N/A 23

Porcentaje de mujeres en 
el comité de vigilancia

N/A 26 18 25 22 24 21 24 24 30 29

Fuente: Elaboración propia con datos del portal de presupuesto participativo. http://dnpp.mef.gob.pe/app_partici-
pativo/login.zul

Nuestra investigación sobre los procesos regionales documenta que la parti-
cipación bordea las tres mil personas anualmente en las 24 regiones desde 2007 
hasta 2019 (ver la tabla 1). Al menos el 50% pertenece a la sociedad civil y no 
a los gobiernos, aunque ese porcentaje ha ido disminuyendo lentamente desde 
2012. Esta cifra es importante porque indica que por lo menos una mayoría 
de los participantes (con algunas excepciones) provienen de la sociedad civil. 
En varios distritos del país, decenas de participantes se presentan anualmente, 
en su mayoría en representación de organizaciones vecinales. Por lo tanto, el 
PP en el Perú parece estar cumpliendo los principios escritos en la ley sobre la 
«participación de la sociedad civil». 

Por otro lado, si se considera que otro principio de la ley es la «equidad» 
—es decir «igual acceso a las oportunidades e inclusión de grupos y sectores 
sociales»—, también es importante ver algunos datos demográficos de los 
mismos agentes participantes. El escenario ideal sería que los agentes partici-
pantes representen la diversidad de sus comunidades para promover la igualdad 
(entre otros principios establecidos). El único dato demográfico accesible es 
sobre el género y el banco de datos del MEF tiene información recolectada 
en dos categorías: masculino o femenino. ¿Están participando las mujeres en 
niveles representativos? Tal como se indica en la tabla 1, entre 22% y 32% 
de las AP son mujeres, porcentajes muy bajos comparados con la población 
general. Asimismo, entre 18% y 29% de los miembros de los comités más 
importantes (vigilancia y técnico) son mujeres. Nuevamente, no son porcen-
tajes representativos (ver también ProDescentralización, 2016).

Además, en términos generales, los procesos de PP en todo el país no invo-
lucran a las organizaciones o a la población que representa a la diversidad de 
sus comunidades. Esto se refleja en los datos de la encuesta de LAPOP desde 
2008 hasta 2014 (véase https://www.vanderbilt.edu/lapop/interactive-data.
php), en la que se pregunta a los encuestados si han participado en un proceso 
de presupuesto municipal. Durante estos años, solo entre el 3% al 5% de los 
encuestados informaron que sí. No solo son pocos los ciudadanos que conocen 
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del proceso o participan en él, sino que los actores que intervienen en las deci-
siones presupuestarias regionales no representan los diversos tipos de OSC ni 
de residentes regionales y locales. En los procesos regionales, la mayoría de 
los representantes de las OSC viven en áreas urbanas, lo que genera un sesgo 
urbano (Grupo Propuesta Ciudadana, 2009). Varios tipos de organizaciones 
tienden a no participar, como las organizaciones empresariales y las univer-
sidades (Remy, 2011). En las entrevistas con expertos regionales, muchos 
sugirieron que las asociaciones empresariales y los grupos profesionales tienen 
medios más directos para negociar recursos locales, por tanto, no encuentran 
que las reuniones sean necesarias o útiles.

Los gobiernos provinciales y distritales, por otro lado, incluyen principal-
mente a organizaciones vecinales que existen alrededor de las ciudades. Debido 
a que estas agrupaciones han existido durante décadas, su participación tiende 
a ser más regular. Sin embargo, en las zonas rurales, estas organizaciones veci-
nales a menudo solo se reúnen una vez al año para prepararse para el PP, lo 
que sugiere que no son ni fuertes ni institucionalizadas en zonas no urbanas. 
Por ejemplo, cuando se entrevistó a un expresidente de una organización vecinal 
en El Carmen, distrito de la región de Ica, dijo: «Siempre he participado en el 
PP a través de la organización de mi vecindario; pero no estoy seguro de que 
esté activo cuando no es hora del PP». La mayoría de los expertos, incluyendo 
académicos, activistas y funcionarios gubernamentales, están de acuerdo en 
que el PP se ha institucionalizado como un proceso de élites.

El número de organizaciones de mujeres sirve como otro indicador de los 
tipos de agrupaciones que participan usualmente y de hasta qué punto se cumple 
con el principio de equidad en la ley. El segundo indicador —el número de 
organizaciones de mujeres representadas en las reuniones— es mucho menor. 
Únicamente del 2% al 4% de las AP que asistieron a estas asambleas repre-
sentaban oficialmente a organizaciones de mujeres. Esto se ha mantenido en 
el tiempo. Por lo tanto, las propias mujeres y las organizaciones de mujeres 
están subrepresentadas en el proceso del PP peruano (Banco Mundial, 2010; 
McNulty, 2014; Miloslavich, 2013).

Otra dimensión del proceso que debe explorarse es la calidad de las reu-
niones. Al respecto, mis investigaciones pueden explicar qué tan «participa-
tivos» son los procesos de PP en algunos distritos. Muchos entrevistados e 
informes notan que el PP ha adquirido un carácter formalista, «un saludo a la 
bandera», como lo llamó un participante en Iquitos. Como señala López Ricci, 
«las autoridades electas que están obligadas a implementar el PP lo asumen 
sin la convicción e interés que se requiere. Entonces tenemos procesos muchas 
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veces en “piloto automático” …» (2014, p. 65). Los gobiernos cumplen con los 
requisitos básicos, según lo estipula la ley, pero nunca van más allá para mejorar 
la naturaleza de la participación (ver Contraloría de la República, 2014). 

Algunos entrevistados sostienen que los funcionarios gubernamentales de 
las oficinas subnacionales manipulan el proceso para obtener los resultados que 
desean. Un entrevistado en la región de las tierras altas de Ayacucho señaló: 
«Con el PP hay mucho espacio para la manipulación. Se supone que el gobierno 
debe impartir capacitación durante tres días, por ejemplo, y en realidad solo 
dura un día». Otro representante de una organización de la sociedad civil en 
Pucallpa, una ciudad de la región amazónica, dejó de asistir a las reuniones y 
declaró: «Los gobiernos municipales manipulan a las OSC. Para nosotros, no 
tenía sentido seguir perdiendo el tiempo».

Otra forma de explorar el proceso y la calidad de las reuniones del PP y el 
tema de la inclusión es preguntar quién participa en los debates y en las discu-
siones. En 2017 se documentaron los padrones en diez reuniones distritales. 
La tabla 2 demuestra que, en términos de patrones de participación hablada 
real, las reuniones de PP están dominadas por los hombres, quienes hablan el 
61% de las veces. Sin embargo, es importante desagregar este porcentaje según 
el rol de una persona en la reunión. Los dos roles son los de representantes de 
las organizaciones vecinales y funcionarios municipales. Cuando participaron 
los AP, los hombres del vecindario hablaron el 64% del tiempo. Además, los 
funcionarios municipales masculinos concentraron el 84% del tiempo total 
que hablaron todos los funcionarios municipales. Pero también es llamativo 
que los funcionarios municipales hayan hablado el 73% del tiempo; es decir, 
600 de los 827 minutos observados. En suma, los hombres hablan más y los 
funcionarios municipales masculinos están dominando las reuniones.

Tabla 2 
Número (y porcentaje) de minutos en que los participantes hablaron 

en una reunión, por género y cargo

Cargo # Minutos M F

Funcionarios municipales 600 502 (84%) 98 (16%)

Representantes de juntas de vecinos 227 145 (64%) 82 (36%)

Total 827 647 (79%) 180 (21%)

En síntesis, los actores que participan en los foros no representan a la 
comunidad ni en cantidad ni en discurso. Como se señaló, es un proceso 
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 relativamente elitista según los diversos indicadores evidenciados cuando se 
examina el proceso de PP en el país. 

Resultados: proyectos de infraestructura ejecutados

¿Qué hay de los resultados? ¿Los proyectos que se aprueban sirven a sus comu-
nidades y protegen a los más vulnerables? Al examinar esta dimensión del PP 
es posible comprender mejor de qué manera la reforma ha considerado a sus 
principios rectores, como la eficiencia, la eficacia, la equidad y el respeto a 
los acuerdos. Hay datos cuantitativos y cualitativos (de entrevistas) que nos 
ayudan entender mejor los resultados. 

En la última década se han efectuado algunos análisis estadísticos «large-N». 
Según un estudio del Banco Mundial, con datos de 2007 a 2009, «los agentes 
participantes en el PP dan prioridad a proyectos de inversión en infraestructura 
social y a aquellos orientados a atender las necesidades de la población más 
pobre» (2010, p. 8). Por otro lado, los economistas Lorena Alcázar, Miguel 
Jaramillo y Glen Wright han analizado los proyectos de infraestructura para 
desentrañar la relación entre la efectividad del gobierno municipal y el pre-
supuesto participativo en el Perú. Han explorado, asimismo, cambios en dos 
áreas de políticas (servicios de agua y políticas agrícolas) desde que comenzó el 
PP. Al comprobar la relación entre el presupuesto participativo y la provisión de 
servicios de agua y saneamiento, Jaramillo y Alcázar (2013, 2016) encuentran 
que el presupuesto participativo tiene poco o ningún efecto sobre la cobertura 
o la calidad del agua. Al estudiar su repercusión en la política agrícola, Jaramillo 
y Wright (2015) llegan a una conclusión similar. De hecho, argumentan que la 
elaboración de presupuestos participativos está llevando a los servicios guber-
namentales a ser menos efectivos. Entonces, los proyectos parecen ser «pro-
pobre», pero, una vez ejecutados, no conducen a mejores servicios públicos. 

Estos proyectos tampoco empoderan a las mujeres. Miloslavich (2013) rea-
lizó un análisis exhaustivo de género en el proceso de presupuesto participa-
tivo, centrado en los proyectos de inversión desde 2008 hasta 2011. La autora 
encuentra que el porcentaje de gasto de los proyectos que están orientados a 
mejorar la vida de las mujeres en las regiones y municipios es inferior a 1 %. 
Sostiene, además, que los presupuestos participativos «no han sido una opor-
tunidad para las mujeres ni han sido un mecanismo que ayude a reducir las 
brechas de género... [en cambio] han terminado siendo un mecanismo discri-
minatorio» (2013, p. 9). Esto sugiere que los gobiernos no están mejorando su 
capacidad de respuesta ante las necesidades de los ciudadanos como resultado 
de esta reforma (véase López Ricci, 2014).
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LAPOP ha seguido dos indicadores de la efectividad del gobierno muni-
cipal desde 1998 (la fecha más cercana disponible al año de la reforma del 
Perú). Los datos de la encuesta muestran que las percepciones de los peruanos 
sobre los servicios gubernamentales han cambiado de manera bifurcada, pero 
vemos una ligera disminución desde la reforma (ver tabla 3).

Tabla 3 
Evaluación de servicios municipales

¿Diría que los servicios que el municipio brinda a la gente son ...? 
(porcentaje de respuestas)

Año 1998 2017

Muy buenos 2 2

Buenos 11 20

Ni buenos ni malos 64 43

Malos 19 23

Muy malos 4 12

Fuente: http://lapop.ccp.ucr.ac.cr/cgi-bin/LapopDummiesFile.pl, margen de error 
aproximadamente ± 3.

La confianza de los ciudadanos en sus gobiernos municipales ha dismi-
nuido más claramente con el tiempo (ver tabla 4). Por lo tanto, aunque no se 
puede argumentar que el propio PP esté causando estos cambios, es importante 
señalar que estos datos sugieren que tampoco está conduciendo a servicios más 
efectivos o generando más confianza en estos.

Tabla 4 
Confianza en los servicios municipales

En una escala del 1 al 7, ¿cuánto confía en su gobierno municipal? 
(porcentajede respuestas)

Año 1998 2014

Nada (1-2) 25 40

Un poco (3-5) 62 50

Mucho (6-7) 13 10

Fuente: http://lapop.ccp.ucr.ac.cr/cgi-bin/LapopDummiesFile.pl, margen de error 
aproximadamente ± 3.
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En resumen, aunque el proceso está institucionalizado en todo el país, 
existen problemas respecto a la calidad de las reuniones y la inclusión de diversos 
actores en los procesos de toma de decisiones. La diversidad de organizaciones 
de la sociedad civil no está bien representada. Las reuniones, muchas veces, son 
bastantes formales y hay poco debate o discusión. Además, los funcionarios 
municipales, en su mayoría hombres, dominan las reuniones. Y los proyectos 
que finalmente se ejecutan no mejoran la calidad de vida de los ciudadanos 
a través de una prestación más idónea de servicios o del empoderamiento de 
género. Es decir, hay pocos resultados que nos sugieren que esta institución 
participativa realmente puede involucrar a los ciudadanos peruanos en la toma 
de decisiones en la esfera pública. 

Limitaciones del proceso nacional de PP en el Perú

¿Por qué el proceso del PP peruano, que originalmente generó mucho entu-
siasmo dentro y fuera del país, no logró involucrar efectivamente a los ciuda-
danos o mejorar el gasto público en los últimos quince años? Como veremos, 
tres factores afectan el proceso. 

Primero, varios aspectos del diseño del PP en el Perú han impedido que 
haya una fuerte participación. Un problema grave es que los gobiernos sub-
nacionales no son obligados a ejecutar los proyectos priorizados (López Ricci, 
2014). Por ejemplo, según el Banco Mundial, «En 2007 la mitad de los pro-
yectos del PP nunca fueron ejecutados, o no se ejecutaron durante ese año» 
(2010, p. 9). Según a quién se entreviste, el problema de la falta de ejecución 
varía. Las autoridades locales señalan que el inconveniente radica en los sistemas 
de supervisión de infraestructura del gobierno nacional (como el SNIP que 
ahora es Invierte.pe). Los entrevistados en las municipalidades, por ejemplo, se 
quejan de que no siempre se financian los proyectos priorizados debido a los 
estrictos controles técnicos del gobierno nacional. El reclamo más común es 
que el MEF ha hecho que sea muy difícil cumplir con los estándares de finan-
ciamiento y que los proyectos tardan mucho tiempo en considerarse «viables». 
No obstante, los exfuncionarios del MEF indican que esto es inexacto y que los 
gobiernos subnacionales simplemente no respetan el proceso participativo por 
razones políticas. Aunque hay opiniones diferentes en torno a por qué algunos 
proyectos no se ejecutan, el resultado final es claro. Los participantes se desilu-
sionan con el proceso, experimentan fatiga de participación y los ciudadanos 
continúan desconfiando de los gobiernos subnacionales (Grupo Propuesta 
Ciudadana, 2009; Vincent, 2012). 
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Otro inconveniente es el rol tan poderoso que tiene el equipo técnico en 
las instrucciones de 2010 del MEF. Los funcionarios gubernamentales y los 
equipos técnicos tienen gran parte del poder sobre la toma de decisiones en 
proyectos de infraestructura (Remy, 2016) Los proyectos se presentan a los par-
ticipantes en una reunión y, casi siempre, hay poca o ninguna discusión sobre 
ellos (con algunas excepciones). En las reuniones observadas en 2017, los ofi-
ciales no tenían interés en debatir o discutir los proyectos una vez priorizados 
por el equipo técnico. Solamente presentaron la lista de proyectos (priorizados 
según unas matrices de puntos) y pidieron que los participantes levantaran las 
manos para aprobarlos.

Otro problema relacionado con el diseño es la decisión de invitar a organi-
zaciones formales de la sociedad civil (Remy, 2005). Los peruanos diseñaron 
un proceso que incluye a las OSC, pero no a los individuos (aunque algunos 
ciudadanos pueden participar como individuos en algunos lugares cuando los 
funcionarios municipales son flexibles respecto a los requisitos). Esta decisión 
de diseño se complica porque la sociedad civil en el Perú es bastante débil 
(Aragón, 2016; Panfichi & Tussie, 2002; Rousseau, 2006; Sagasti, Patrón, 
Hernández, & Lynch, 1999). Detallar las razones que subyacen detrás de este 
problema trasciende el alcance de este artículo. Sin embargo, es justo decir que 
esta estructura de invitación relativamente cerrada, combinada con organiza-
ciones sociales débiles en el país, impide aún más la fuerte participación del PP.

Un segundo factor que ha afectado al proceso del PP se deriva de la falta de 
voluntad política de los líderes nacionales y subnacionales. Por ejemplo, desde 
la reforma, ningún presidente nacional ha priorizado la gobernanza participa-
tiva de ninguna manera. Tampoco los líderes del MEF han promovido o mejo-
rado activamente el proceso de PP. Aunque ningún líder ha estado en contra 
de contar con presupuestos participativos, tampoco han hecho nada para for-
talecer el proceso a escala nacional. Por lo tanto, no hay voces nacionales que 
argumenten que el proceso del PP debería mejorarse.

Tampoco hay mucho interés o voluntad de impulsar el PP entre funciona-
rios gubernamentales locales y regionales. La discusión anterior avala, hasta 
cierto punto, las quejas que los entrevistados tienen sobre sus funcionarios 
locales. El hecho es que los funcionarios nacionales desarrollan y supervisan 
un proceso que pocos funcionarios locales consideran valioso. Como indicó 
el líder de una oficina de presupuesto del gobierno local: «Honestamente, no 
siempre veo el valor agregado en este proceso. Tengo años de experiencia y sé lo 
que el distrito debe hacer para mejorar su infraestructura. Sería mucho más efi-
ciente si nuestra oficina pudiera hacer el presupuesto». Los entrevistados seña-
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laron que muchos funcionarios locales están simplemente desinteresados en un 
proceso verdaderamente participativo o también están aquellos que manipulan 
el proceso para recompensar a sus seguidores. Se observaron algunos de estos 
problemas en reuniones llevadas a cabo en el distrito limeño de Pueblo Libre, 
las cuales consistieron principalmente en presentaciones de las autoridades y 
casi no hubo debate o discusión. En la primera reunión, los funcionarios pre-
sentaron datos sobre delincuencia y seguridad y quedó claro que pensaban que 
los proyectos para aumentar la seguridad serían los más importantes para la 
comunidad. Probablemente esto sea cierto, ya que esto es fundamental para la 
mayoría de los ciudadanos; sin embargo, fue interesante notar que la mayoría 
de los proyectos aprobados eran cámaras y bicicletas para los funcionarios. 
Al final quedó la pregunta de si todo el proceso estaba predeterminado.

Hay un factor final relevante que ha afectado al proceso del PP en el Perú. 
Cabe destacar que la reforma de descentralización se aprobó en el contexto 
de un discurso neoliberal hegemónico que dominaba el país. A diferencia 
de algunos procesos de PP en América Latina, como el del Partido de los 
Trabajadores en Porto Alegre, Brasil, la ley no surgió del deseo de promover 
lo que los expertos llaman «reglas de justicia social» (Wampler & Touchton, 
2019; Wampler, McNulty, & Touchton, 2018). Cuando se privilegia la jus-
ticia social, es decir, la redistribución de recursos en las reglas y diseño del PP, 
el proceso generalmente prioriza el gasto en comunidades marginadas. En el 
Perú, la ley nacional del PP se aprobó, en parte, como una solución técnica, 
profundamente arraigada en los principios neoliberales, y destinada a responsa-
bilizar a los políticos por sus gastos. López Ricci, en su evaluación de once años 
de PP, señala: «En rigor, el PP es un desafío principalmente de gestión pública, 
de capacidades para gobernar bien, con claridad y disposición para alinear e 
innovar los diversos instrumentos de gestión y procesos administrativos a obje-
tivos estratégicos del desarrollo de su territorio…» (2014, p. 65). Además, los 
peruanos están debatiendo proyectos de infraestructura locales más pequeños, 
no estrategias de desarrollo a largo plazo. Esta forma estrecha de definir la par-
ticipación finalmente ha restringido los resultados (Vincent, 2012).

En este sentido, el PP en el Perú confirma los argumentos similares de 
autores como Baiocchi y Ganuza (2017) respecto a otros casos en el mundo. 
Ellos indican que, cuando se lleva a cabo en entornos neoliberales, que enfa-
tizan la libertad individual y la eficiencia del gobierno, el presupuesto partici-
pativo puede perder su «potencial emancipatorio» para empoderar plenamente 
la participación inclusiva y sólida.
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Conclusión

El presupuesto participativo en el Perú surgió como parte de un experimento 
destinado a delegar el poder a los gobiernos subnacionales e involucrar a los 
ciudadanos y las organizaciones de la sociedad civil de manera más activa en el 
proceso de gobierno en estos espacios. Este experimento particular fue infor-
mado por debates filosóficos sobre la democracia participativa y una variedad 
de esfuerzos existentes para innovar con la toma de decisiones de política 
pública en América Latina. Toda esta experiencia, codificada en un marco legal 
de descentralización, tuvo lugar en un contexto histórico específico, en el cual 
los ciudadanos estaban desilusionados de la «política de siempre» emprendida 
por un régimen extremadamente centralizado, antidemocrático y plagado de 
corrupción.

Cuando se explora en la esfera macro, los datos sugieren, principalmente, 
que este experimento no ha podido cumplir con todos sus principios rec-
tores. Por supuesto que hay experiencias muy interesantes y dinámicas que 
están ocurriendo en todo el país. Pero cuando se documenta respecto a los 
padrones generales, es difícil argumentar que el PP está creando foros para 
debates y deliberaciones robustas o produciendo programas de infraestruc-
tura que están haciendo una diferencia real para mejorar la calidad de vida 
de los ciudadanos. Sí, hay más participación ciudadana, y este es un hallazgo 
importante. Este artículo no pretende sugerir que el PP debería desaparecer. 
Por el contrario, señala que es importante mejorar el proceso y los resultados 
para poder conducir plenamente a la igualdad, la equidad y la prestación 
efectiva de servicios.

Los datos muestran que el PP está institucionalizado en todo el país y que 
un número significativo de organizaciones envían representantes a las reu-
niones. Sin embargo, estos en su mayoría son hombres, no representan la diver-
sidad de la sociedad civil en sus áreas y no tienen la oportunidad de participar 
de manera significativa. Irónicamente, el PP se ha vuelto elitista de un modo 
similar a las instituciones democráticas representativas de «élite» a las que debía 
contrarrestar.

¿Qué explican estos resultados? El caso también corrobora la mayor parte 
de estudios anteriores sobre PP que sostienen que varios factores son esenciales 
para su éxito, los cuales incluyen líderes comprometidos y diseños que pro-
mueven la participación activa y los resultados de la «justicia social» (Avritzer, 
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2002; Baiocchi, 2005; McNulty, 2019; Goldfrank, 2011; Wampler, 2007). 
El marco legal actual del PP está controlado por el MEF y restringe el poder 
ciudadano-OSC de varias maneras. Lo más importante es que la mayor parte 
del poder de decisión recae en el equipo técnico, que generalmente está com-
puesto por «expertos» gubernamentales. Además, el Congreso, al crear la ley, 
apuesta por el papel de las organizaciones de la sociedad civil para mediar y 
canalizar las demandas de los ciudadanos y sus intereses, en lugar de invitar a 
todos los ciudadanos de una localidad a participar. Esto también ha limitado 
quién puede participar y proponer proyectos de infraestructura. Sin embargo, 
los problemas en el diseño del PP sí se pueden resolver. Las ONG peruanas 
están abogando por estos cambios; es hora de que el liderazgo escuche.

Este caso también ilustra algunas de las debilidades inherentes del proyecto 
neoliberal para descentralizar el poder y aumentar la participación ciudadana 
a través de canales de política pública que son relativamente estrechos (en este 
caso, proyecto de infraestructura) y no conllevan la redistribución de servicios. 
Aunque muchos de los proyectos que se eligen son «propobres», a menudo 
no se ejecutan realmente debido a diversas razones técnicas. El MEF, una ins-
titución fiscalmente conservadora incorporada en el consenso neoliberal, no 
ha hecho un esfuerzo por alterar el proyecto de ninguna manera que pueda 
conducir a servicios públicos y democráticos más sustantivos para la mayoría 
de los peruanos.

Curiosamente, después de que el Perú emprendió esta iniciativa, varios otros 
países hicieron lo mismo con las leyes nacionales para ordenar o incentivar 
formas similares de participación ciudadana en la gobernanza subnacional, 
incluidos los funcionarios nacionales en la República Dominicana, Kenia, 
Corea del Sur e Indonesia. Por esta razón, la experiencia peruana aboga por 
la vigilancia de la democracia participativa de todo el mundo. No obstante, 
el caso señala que quizá las leyes nacionales de PP no son la mejor manera de 
incentivar la participación ciudadana. 

Finalmente, es importante reiterar que el PP ha dado algunos resultados 
importantes que no pueden pasarse por alto. Sin embargo, para promover ver-
daderamente la participación ciudadana —tema de este número especial—, 
los líderes elegidos y nombrados necesitarán pasar algún tiempo adaptándose y 
mejorando el proceso nacional del PP. Solo así los ciudadanos tendrán voz res-
pecto a la forma en que los gobiernos subnacionales gastan dinero para mejorar 
sus vidas. 
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